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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022).      

            REF. UMH 2021-00163. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 24 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que los señores  GLORIA ALEXANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ, MARIA  

ELIZABET  GENOY  LÓPEZ  y  OSCAR  JOSÉ  GENOY  LÓPEZ, con quienes 

se integró el contradictorio en auto anterior, contestaron en 

tiempo la demanda por conducto de su apoderada judicial, con el 

lleno de los requisitos formales, formulando excepciones de 

fondo. 

 

 Por secretaría córrase el correspondiente traslado de las 

excepciones de fondo propuestas por la demandada AMPARO LÓPEZ DE 

LÓPEZ y por los precitados señores en sus contestaciones de 

demanda (art. 370 del C.G.P.). 

 

 En consecuencia, no se tiene en cuenta la contestación de 

las excepciones que fuera presentada por la parte actora, por 

cuanto la misma resulta prematura (archivo Nro. 43). 

 

NOTIFÍQUESE  
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